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"SESQUICÉNTÉNARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
C i ¡t a R,t D ri Stj!.* A lx) R E s

Prgpósilo: "Conlñbuir cpn la convlvoncia dmdtica y Qt desarrollo soste¡ible del pali"
M¡sión: "Legistar y ContuplaÍ en rcpro!€,nadc¡ón dot Pñbto, para ta coñsotidac¡ón del ostado Éocial da dorecho"

Vlslón: "lJn Podet Leg¡staa¡vo ¡grtalecido y compromotido con la soc¡adad".

Asunción, 08 de julio de 2025

Señor:

Senador Basilio Gustavo Nuñez, Presidente

Honorable Cámara de Senadores

Presente

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su digno intermedio a los demás

miembros de esta Honorable Cámara de Senadores a los efectos de presentar adjunto el

Proyecto de Ley: "QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS 1o Y 2" DE LA LEY N'3.854/2009

QUE RECONOCE AL INSTIÍUTO TÉCNICO SUPERIOR -OE SALUD Y MEDIO

AMBTENTE (|TSMA), COMO |NSTTTUTo SUPERIoR EN CIENCIAS DE LA SALUD
.SANTA ROSA MíST|CA", de conformidad al articulo 203 de la Constitución Nacional y 106

del Reglamento Interno de la Honorable Cámara de Senadores,

Agradeciendo su gentil atención de siempre, aprovecho la ocasión para expresarle

las seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

_l
D s Osorio

Senador de la Nación

D,.rlis A. Osorio N.¡enador Nacional
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"SESQU ICENTENARIO DE l"A EPOPEYA NACIONAI: 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
CÁuARA Dri stiNAtx)REs

Propósito: "Contrihuir cú, la convivenc¡a a n@tica y o, desa¡zorlo sosÍbniblo det pais"
Misión: "Legistar y Canuola¡ en ¡epresentac¡áa &l P.Eblo, para la co¡tsolidacion &t estadg social * derccho"

Vlslon: "Un Pdor Lsgislativo ¡ortaloc¡do y cornprornstido son ra sociodad".

La propuesta legislativa nace de la necesidad de modificar los articulos'l'y 2'de la Ley

3.854/2009 a los efectos de adecuar a la Ley de Educación Superior promulgado en el año

2013.

El Instituto Técnico Superior "Santa Rosa Mistica", fue elevado a lnstituto de nivel Superior

en el año 2009, facultándosele a implementar planes y programas de estudio en el campo de

la Salud, y a expedir títulos de grado y maestría, incorporando la investigación y la extensión

académica. La limitación dispuesta a en su Ley de creación en cuanto a expedir únicamente

titulos de maestría en el nivel de postgrado, se explica por la ¡nexistencia en aquel momento

de un órgano rector de la educación superior.

La modificación del artículo 1' se circunscribe especificamente en disponer que la referida

institución se regirá prioritariamente por la Ley No 4995/2013'DE EDUCACIÓN SUPERI0R.

Es importante señalar que la Ley N'4.995/2013 "De Educación Superio/', es la que regula la

educación terciaria como parte del sistema educativo nacional y, como tal, el lnstituto

Superior "Santa Rosa Mistica" forma parte de ella. En ese sentido, mediante la modificación

del articulo 2", se pretende ampliar la oferta educativa, conforme a lo establece el articulo 61

de dicha Ley, a fin de que la institución pueda desarrollar cursos de prenrado, carreras de

grado y programas de postgrado. En este punto, es muy importante aclarar que la institución

no tiene interés en ofrecer las carreras de Medicina y Odontologia, razón por la cual esta

excepción se menciona expresamente en el articulo propuesto.

Para mayor claridad, el artículo 72 de la citada norma legal indica que las universidades y lo

institutos super¡ores son las únicas instituciones que pueden olorgar t¡tulos de grado y
postgrado, siempre y cuando cuenten con la habilitación del Consejo Nacional de Educación

Superior.

Finalmente, a los efectos de considerar como antecedentes, varias instituciones lograron

modificar sus leyes de creación a los efectos de ajuslar a las disposiciones legales vigentes.

Por tanto, a fin de que los proyectos educativos implemenlados y títulos otorgados por el

lnstituto Superior Santa Rosa [/ística sean debidamente habilitadas y registrados para el

ejercicio de la profesión en el área de ciencias de la salud, y a fin de adecuarlos a la norma

legal establecido por la Ley N" 4995/2013 "De Educación Superior", propongo la

modificación de los artículos mencionados, con el objetivo de lograr una mejor organización y

evitar interpretaciones semánticas erróneas por parte de las entidades rectoras de la

-,1

educación superior.

D,.riis A. Osorio N.
§gnador NAcional
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONALi 1864 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
Ci¡!.4R4 Drt SENADoREs

Propósito: "Contibuir con ta cony¡]ye,nc¡a aÍmqt¡ca y e, dosarrorlo soslerible del pals"
Mis¡ón: "Legistat y ControlaÍ en representacioa &l Puoblo, pdr.la consoliddcíón de¡ estado sociat da derocho"

Visión: "¡Jn Poder Legislativo ¡odaloc¡do y co,,],P¡Ú.netido con la sociodad".

PROYECTO DE LEY:

-QUE MODIFICA LOS ARTíCULOS I'Y 2' DE LA LEY N" 3.854/2009 QUE RECONOCE

AL |NST|TUTO TÉCN|Co SUPERToR "DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE (ITSMA), COMO

INSTITUTO SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA SALUD "SANTA ROSA MÍSTICA".

EL CONGRES DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

Artículo l'. Modificanse los artículos 1'y 2'de la Ley N'3.854/2009 QUE RECONOCE

AL TNSTTTUTO TÉCNTCO SUPERTOR ',DE SALUD Y MED|O AMBTENTE (ITSMA), COMO

INSTITUTO SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA SALUD 'SANTA ROSA [/ÍSTICA', qUC

quedan redactados de la siguiente manera:

"Art. 1o. Reconócese al lnstituto Superior Santa Rosa l\ilística, como lnstituciÓn de

Educación Superior, en calidad de Instituto Superior, que desempeñará su gestiÓn en el

área de las Ciencias de la Salud y se regirá por la Ley N'3.854/2009, la presente Ley,

el artículo 79 de la Constitución Nacional, la Ley N" 4995/2013 "De Educación Superiol'

y las demás normas pertinentes."

"Art. 2o. Facúltase al lnstituto Superior Santa Rosa Mistica a implementar cursos de

pregrado, carreras de grado y programas de postgrados en el área de las ciencias de la

salud y a expedir títulos de conformidad con las caneras y programas implementados,

exceptuándose las carreras de Medicina y Odontologia."

Artículo 2o. De forma.

D:riis A. Osorio Ñ.
Senador Naciona¡
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Bicmtatario [e k tnúpaúarcUMdcionat 1s11 - 2011

PODER LEGISLATIVO
LEY NO 3.854

euE REcoNocE AL ¡Nsrtruro rÉctlco suPERloR "DE SALUD Y MEDIo AMBIENTE
(ITSMA)", COMO INSTITUTO SUPERIOR EN CIENCIAS DE LA SALUD "SANTA ROSA
MISTICA".

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA OE

LEY

Artículo 1".- Reconócese al lnstituto Técn¡co Superior "De salud y Med¡o Amb¡ente
(ISTMA)" como lnstituto Superior en C¡encias de la Salud "Santa Rosa Mística", que se reg¡rá por

la presente Ley, el Artículo 79 de la Constitución Nacional, la Ley No 1.26/.198'GENERAL DE
EDUCACIÓN" y las demás normas pertinenles.

Artículo 2o.- Facúltase al lnstituto Superior "Santa Rosa Mística" a implementar planes y
programas de estudio en el campo de la salud y a exped¡r títulos de grado y maestria en dicha
área del conocim¡ento, incorporando la investigeción y la extensión académ¡ca.

Artículo 3o.- La inst¡tuc¡ón creada por la presente Ley deberá someter sus act¡v¡dades
educativas y académ¡cas al organismo encargado del proceso de Evaluación y Acreditación de la
Educac¡ón Super¡or, establecido por la Ley No 2.072103 "DE CREACION DE LA AGENCIA
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR".

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Diputados, a los cuatro días del
mes de junio del ano dos mil nueve, y por la Honorable Cámara de Senadores, a los diez días
del mei de setiembre del aho dos mil nueve, quedando sancionado el mismo, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constituc¡ón Nac¡onal.

Enrique Salyn Buzarquis Cáceres
Pres¡dente

H. Cámara de Diputados

Miguel Carrizosa Gal¡ano
Pres¡dente

H. Cámara de Senadores

Oscar Luís Tuma Bogado Ana María Mendoza de Acha
Secreterio Parlamentario Secretario Parlamentario

Asunción, 23 de setiembre de 2009

Téngase por Ley de la Repúbl¡ca, publíquese e insértese en el Reg¡stro Oficial.

El Pres¡dente de la República

Fernando Lugo Méndez

Luís Alberto Riart Montaner
M¡nistro de Educación y Cultura

MMG


